
1 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema principal de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

14 de noviembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

14 de noviembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  

Convertir el Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas en un Fondo más a incluir dentro del Ramo 33, 
determinado anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente al 2.5 por 
ciento de la recaudación fiscal (obtenida del Fondo General de Participaciones) y de conformidad con la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de que se trate; sus montos se destinarían a rubros como la inversión en infraestructura física (con el 
mínimo de un 50 %), saneamiento financiero, apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensiones locales, modernización de los 
catastros y sistemas de recaudación locales, desarrollo de mecanismos impositivos para ampliar la base gravable de las contribuciones 
locales, fortalecimiento de proyectos de investigación científica, tecnología y sistemas de protección civil.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
 En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

Ley de Coordinación Fiscal 

 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos 
I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 
participable, se establecen las aportaciones federales, como 
recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 
los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 
los Fondos siguientes: 

I a VII. ... 

 

No tiene correlativo (adición) 

 

... 

 

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VIII al artículo 25, se 
adicionan los artículos 46 y 47, y el artículo 46 actual pasa a ser 
el artículo 48, todos de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue:  

Artículo 25. ...  

 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VII. ...  

 

VIII. Fondo para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas.  

... 

Artículo 46. El Fondo para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales por un monto 
equivalente al 2.5 por ciento de la recaudación fiscal participable 
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No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

 

a que se refiere el artículo segundo de esta ley, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en 
lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
para ese ejercicio.  

Los montos de este fondo se enterarán mensualmente, de 
acuerdo al porcentaje de participación a que se refiere el artículo 
segundo de esta ley, a los estados, por conducto de la federación 
de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo, que las 
correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 47 
de esta ley.  

Artículo 47. Los montos del Fondo para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas se destinarán:  

I. Cuando menos el 50 por ciento a la inversión en 
infraestructura física, incluyendo la construcción, 
reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de 
infraestructura; así como la adquisición de bienes para el 
equipamiento de las obras generadas o adquiridas; 
infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo 
del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal 
correspondiente, para gastos indirectos por concepto de 
realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, 
supervisión y control de estas obras de infraestructura.  

II. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la 
amortización de deuda pública, expresada como una reducción 
del principal al saldo registrado al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior.  

Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 
financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en 
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No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

 

Artículo 46.- (Queda igual) 

 

la fortaleza de las finanzas públicas locales.  

III. Apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensiones de 
las entidades federativas, prioritariamente a las reservas 
actuariales.  

IV. Modernización de los catastros, con el objeto de actualizar 
los valores de los bienes y hacer más eficiente la recaudación de 
contribuciones.  

V. Modernización de los sistemas de recaudación locales.  

VI. Desarrollar mecanismos impositivos que permitan ampliar la 
base gravable de las contribuciones locales.  

VII. Fortalecimiento de los proyectos de investigación científica 
y desarrollo tecnológico, y  

VIII. Para los sistemas de protección civil en las entidades 
federativas. 

Los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las 
entidades federativas y de las regiones. Para este fin y con las 
mismas restricciones, las entidades federativas podrán convenir 
entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de estos 
recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones de gasto 
corriente o de operación, salvo en los casos previstos 
expresamente en las fracciones anteriores.  

 

Artículo 48. (Anterior artículo 46).  
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
 

TÍTULO CUARTO 
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas 

 
CAPÍTULO III 

Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 

 

 

Artículo Segundo. Se deroga el capitulo tercero, del Programa 
de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 
del titulo cuarto, del Gasto Federal en las entidades federativas, 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

 

  

Artículo Transitorio. Esta reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MENR 
 


